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Sil SU~ClllDe ll;I; TOLllDO, LlbllllRIA )JE t'A;\00, 

Este Bollltln está. dedicado á la cir• 
oulaoion de las comunieaclones oficiales 
del Arzobispado y damas que convenga 
i.l interés del Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS SÁIIADO~. 

Los señores eclesiásticos que no Je 
reciban á. tiempo, he.rán la recle.macion 
dentro del térmillo de 20 dlaa, paandc..s 
los cuales no será. atendida., 

BOLETIN ECLE&llSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO ,DE TOLEDO. 
Ayer se ha celebrado en la Santa Iglesia Pri

mada con la magnificencia de costumbre la so
lemnidad del Santísimo Corpus C!trisli. El Emi· 
nentísimo Prelado asistió á la indescriptible pro
cesion, dando ejemplo de gravedad y devocion al 
Cabildo Primado , á lodo el Clero y á la muche
dumbre de genttis que de la poblacion, de las in
mediatas y de la Córte. en especial, concurrie
ron á solemnizar tan consolador espectáculo. 
Asistió además el Ilmo. Ayuntamiento, presidido 
por el Sr. Gobernador de la pro\'iucia; y las 
bandas de música del Colegio militar y de la 
guarnicion levant.iban, con sus ecos armoniosos, 
todos los corazones l1ácia el Dios de los ejércitos. 
Difícilmente se concilia,n con lan inmensa con
currencia tanto órden y regularidad como reinó 
durante la carrera de la procesion. Lugar ha te
nido de conocer el Emmo. Sr. Carde.oal lo pode
roso que es,, en el ánimo de los fieles, el senti
miento cristiano de adoracion hacia el sANTÍsmo, 
,·iendo cuan. revereo le mente han · hecho todos 
protestacion pública }le su fú y de su piedad, do
blando ambas rodillas ante el Seiior depositado 
eucarísticamente en el preciosísimo Viril ·de la 
Custodia de Toledo·, asombro <le toda inteligencia 
d a<la á contemplar las riquezas del arte y las ma
ravillas del ingenio. La fé sola 11a podido'llhallar 
tanto don precioso , y tan prolijps detalles para 
ofrecer á su Autor y Consumador un Trono desde 
el cual se manifieste tan glorioso Misterio. Sean 
dadas al Seilor alabanzas con súplicas tiernísimas 
de. que permanezca entre nosotros. 

ADllfüSTRAClO~ ECO~OlllC:\ DEL ARZOBISPlDO DE TOLEDO, 

Por la Ordenacion general de Pagos del Mi
nisterio de Gracia y J ustícia , 'con fecha 21 del 
actual, se me dice lo siguiente: 

«Ministerio de Gracia y Juslicia.=Ordena
cion general de Pagos.::s::La Ordenacion general del 
Tesoro público ha remitido á esta Ordenacion ge• 
neral, con oficio de t 6 del actual, ejemplares <le 
la circular de t3 del mismo, que la propia Di
reccion, en union con la de Contabilidad de Ila
cie~da pública, han comunicado á los Sres. Go
bernñdores de las provincia~. y cuyo tenor es el 
siguienle.=La Ordenacion general de Pagos del 
Ministerio de Gracia y Justicia ha hecho pre
sente á la Direccion del Tesoro, la opo3icion de 
las Oficinas de Hacienda pública de T<1ledo ú fa .. 
cilitar al Habilitado de los participes de:I presu
puesto eclesiástico de la provincia, libranza~ 
contra los Administradores subalternos de Hcnlas 
estancadas y Recaudadores de contribucioues de 
los pueblos que son cabeza <le Arzipreslazgo , y 
la necesidad de que se den las órdenes oportu
nas á las referidas Oficinas, para que no se nie
guen infundadamente á un sistema que, además 
de estar autorizado por disposiciones vigentes, 
sin causar ningun perjuicio al Estado, beneficia 
á los partícipes que en otro caso, á ,la vez que 
sufragan un gasto innecesario, se exponen á ser 
\'Íctimas de la poca seguridad que ofrecen las 
conducciones materiales de fondos 'en aquella 
provincia, por las circun~tancias especiales de 
ella que tanto fayorecen la ejecucion de proyec-


